
ADHESIÓN A LA “DECLARACIÓN CIUDADANA  POR LA VIDA Y LA FAMILIA” 
 

1. La dignidad de la vida humana deber ser protegida sin distinciones de ningún tipo 
desde su concepción hasta la muerte natural.  

2. El Estado y la sociedad tienen el deber de proteger el matrimonio, comunidad de vida y 
amor entre un varón y una mujer.  

3. Los niños tienen derecho a crecer en una familia fundada en la unión estable entre 
varón y mujer y a ser educados según las convicciones de sus padres.  

 
Adhiera a través de su rúbrica, con la respectiva aclaración de su nombre y apellido y  su número de 
documento. 
 

Nombre y Apellido Documento de Identidad Firma 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 


